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San Mrguel, 04 de abril de 2019

VISTO:

El lnforme de Precalificacrón N' 00030-2019/GAF-SGRH-ST, del 01 de abril de

2019. de la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores de los Procedimientos

Administrativos Disciplinarios del Patronato del Parque de las Leyendas - FBB,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicada el 04 de julio de

2013, en el Diario oficial "El Peruano", se aprobÓ un nuevo régimen del servicio civil para

las personas que prestan servicios en las Entidades Públicas del Estado y aquellas que se

encuentran encárgadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores niveles de

eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía,
promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integranl
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Que, al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones
ue regularían el rég imen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que

.óonforme a
Servicio Civ
la materia;

lo dispuesto por la Novena Disposic¡ón Complementaria Final de la Ley del

il, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma reglamentaria sobre

Que, en mérito de lo dispuesto en la "Undécima Disposición Complementaria
Transitoria" del Reglamento General de la Ley del servicio crvrl, aprobado por Decreto
Supremo N" O4O-2014-PCf\il, el 14 de setiembre de 2014 entró en vigencia las

drsposiciones establecidas en el Título v de la Ley N' 30057 y el Título Vl del Libro I del

citado cuerpo legal, entre los que se encuentran comprendidos aquellos trabajadores
su¡etos bajos los regímenes de los Decretos Legislativos N" 276,728 y 1057, estando

excluidos sólo los iuncionarios públicos que hayan sido elegidos mediante elección
popular, directa y universal, conforme lo establece el artículo 90'del Reglamento General

de la Ley del Serv¡cio Civ¡l;

Que. en concordancia con lo señalado, a través de la Directiva N' 02-2015-
SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N'30057,
Ley del Servicio Civil", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 101-2015-

SERVIR-PE, modificada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-SERVIR'
se efectuó diversas precisiones respecto al régimen disc¡plinario y el procedimiento

sancionador regulado en la Ley del servicio civil y su Reglamento General, señalando en

su numeral 4.1 que dichas disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex
servidores de los regímenes regulados por los Decretos Legislativos N" 276,728' 1057 y

Ley N" 30057, así como, a otras formas de contratación (FAG y PAC);

Que, asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada Directiva,

incorporada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 092-2016-5ERVIR, señala que el
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procedimiento y sanciones establecidas en la Ley del servicio civil, el Reglamento General

y las disposiciones de la presente Direct¡va son de aplicación por infracciones al Código de

Ética oe la Función pública y por faltas establec¡das en la Ley del Procedrmiento

Ádministrativo General, Ley lvlárco del Empleo PÚblico, Ley del Servlcio Civil' Decreto

f-"giifátiro N'276, Decreto Legislativo N'728' y las demás que señale la ley' para todo

aquel personal que desempeña función públ¡ca;

Que,laresponsabilidadadministrativadisciplinariaeSaque||aqueexigeelEstado
a los servidores ciúiles por las faltas prevtstas en la Ley que cometan en él e,ercicio de las

iunciones o de la prestacrón de servicios, iniciando para tal efecto el respectivo
jrácedimiento administrativo disciplinario e impontendo la sanción correspondiente, de ser

Ll .".o. Los procedimientos desarrollados por cada entidad deben observar las

ái.ñ"ion", de la Ley N. 30057, Ley del Servicio civil, y su Reglamento General, no

puárendo otorgarse áondiciones menos favorables que las previstas en estas

disposiciones,

N DEL SERVIDOR PROCESADO, ASi COMO DEL PUESTOIDENTIFICACIÓ
,,'\eseMPEÑADO AL MOMENTO DE LA PRESUNTA COMISIÓN DE LA FALTA

_.i Que, mediante el lnforme de Precahficación del visto, la secretafia Técnica de los

'órganos lnstructoresdelosProcedrmientosAdministratlvosDisciplinarios,antela
ue existir¡an suflcientes elementos que harían presumir la existencla de laconsideración q

Ita administrativa ha recomendado el inicio de Procedimientocomisión de una fa
en contra la servidora JENNY LILIANA OROZCOAdministrativo Disciplinario (PAD)
de la Oficina de Administración en los periodos del 01SALINAS, en su condición de Jefe

en mérito de la ResoluciÓn de Direcciónde abril de 2017 al 27 de setiembre de 2Q17,

Epcutiva N" 85-2017-PATPAL-FBB y Dirección Ejecutiva N' 261-2017-PATPAL-

FBB;respectivamente;

Que,estandoalasdisposicionescontentdasenelnumeral6'3delaversrón
actua[zada de la Directiva N' 02-2015-SERVIRyGPGSC "Régimen Disciplinario y

Procedimiento sancionador de la Ley N' 30057, Ley del servicio civil", aprobada por

Resolución de presidencia Ejecutiva Ñ' OSZ-ZOl O-SeRVlR-PE, realizado el análisis de los

hechos denunciados, se ha áeterminado que la presunta responsable, habría incurrido en

faltasconfechaposterioral14deSetiembrede2ol4'porconsiguienteelRégimen
Disciplinarro y Procedimiento Administrativo Disciplinario, que Ie sería aplicable es la Ley

ñ. 3óOSZ Ley del Servicio Civil y su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo

N'O4O-2014-PCM. como norma sustantiva y procedimental,

Que, no obstante, de acuerdo a la opinión vinculante adoptada por el Consejo

Direct¡vo de SERVIR, contenida en el lnforme Técnico N' 1990-2016-SERVIR/GPGSC, es

po.iUi" qr" según lo previsto en el artículo 85'inciso q) de la Ley del Servicio Civil, las

infraccioÁes o áltas de carácter disciplinario tip¡ficadas en otras leyes como, en la Ley N'

Zlliá, t y Jel Código de Ética de la Función Públ¡ca, se incorporan virtualmente al

áegi¡.'"n óisciplinarii de la Ley del Servicio Civil y, en consecuencia, son procesadas

seg"ún el proceármiento y las saáciones del referido régimen disciplinario, a partir del 14 de

setiembre de 2014.
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PRESUNTA FALTA DISCIPLINARIA QUE SE IMPUTA Y HECHOS QUE

CON FIGURARÍ AN DICH A F ALT A

Que,|aServidoraJENNYLlL|ANAoRozcoSALINAS,enSUcondicióndeJefede
la oficina de Administrac¡Ó n (o1to4t2o17 al27lO9t2O17) habría realizado una interpretación

incorrecta de Ia norma de contrataciones al no considerar la viabilidad de la suscripciÓn de

un ,,Contrato Comptementáiio al Contrato N" 01 1-2016' (ADQUISICIÓN DE VERDURAS

PARA LOS ANIMALES DE LA COLECCIÓN ZOOLÓGICA DEL PATPAL FBB) derivado de

IA LiCitACióN PúbIiCA N" OOl -201 5-CE-PATPAL-FBB PR|f\ilERA CONVOCATORIA' dCI 23

demarzode2ol6,considerandocontrariamentesedebasuscribiruncontratodirectopara
áprovisión de alimentos hasta el tiempo que dure el procedimiento de la LP-SU1-1-2017-

PATPAL-FBB/[/]r/ L- 1 , así supere las Oá UIT; denotando así falta de aptitud técnica y legal,

quehabríaconllevadotransgredae|PrincipiodeldoneidadyelDeberdeResponsabilidad
én el ejercicio de sus funcioós, puesto que, a pesar de haberse ejecutado las prestaciones

ádi"ioÁrt". hasta por un 25Vo aprobado por Resolución de Dirección Elecutiva N' 097-2017-

PATPAL-FBB/I\¡ML en el Contiato O1 '1-2016, en esa oportunidad se cumplía con todos los

iequisitos, exigidos en el artículo 150' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
-,:r----...Esiado para cóncretarse una contratación complementarla al cltado contrato,

/..,,\\
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]: ANTECEDENTES

i'?RoCEDtMtENTO
Y DOCUMENTOS QUE DIERON LUGAR AL INICIO DEL

Que, la servidora JENNY LILIANA OROZCO SALINAS, en su cond¡ción de Jefe de

la oficina de Admrnistració n (o1to4t2o17 al27 t)gt2}17) habría realizado una interpretaciÓn

¡ncorrecta de la norma de contrataciones al no cons¡derar la viabilidad de la suscripción de

un;Contrato Comptementario al Contrato N' 011-2016" (ADOUISICIÓN DE VERDURAS
pARA LOS ANIMÁLES DE LA COLECCIÓN ZOOLÓGICA DEL PATPAL FBB) derivado de

ia Licitación púbtica N" OO't-201 5-CE-PATPAL-FBB PRlI\¡ERA CONVOCATORIA, del 23

J" ¡1"rro de 2016, opinando contrariamente se deba suscribir un contrato directo para la

[.ui.ion de altmentos hasta el tiempo que dure el proced¡m¡ento de la LP-SM-1-2017-

bRtpnl-f ggl¡rlvlL-1, así supere las b8 UIT; denotando así falta de aptitud técnica y legal,

que habría conllevado transgreda el Principio de ldoneidad y el Deber de Responsabiltdad

Jn er á¡ercicio de sus funciories; puesto que, a Pe-sar dehaberse ejecutado las prestaciones

ádi"ioÁut". al Contrato 01 1-2016 hasta por u¡ 25o/o, el cual fue aprobado por Resolución

J" ón"..¡0" ei"cutiva N" og7-2017 -PA1PAL-FBB/MI\¡L, culminó el 7 deJulio de 2017 y por

i"nto ," 
"rrpúo 

con todos los requisitos2 exigidos en el artículo 150' del Reglamento de la

LáV Oá-Contot"ciones del Estadb para conóretarse una contratación complementaria al

citado contrato;

Que,deestemodo,e|accionardelamencionadaservldorahabríaocasionadoque
desde el 07 de julio al 07 de agosto de 2017 ,la tramitación de las acciones administrativas

pri" r" 
"ontrrtá"ión 

compleméntaria al contrato N" 011-2016, no se concretizan, al haber,

en dicho pertodo, Solicitado consu|ta a la oficina de Asesoría Jurídica, y paralelamente a

"iio, 
l" á.pr"r, 

'comercial 
rres Estrellas s.A. realice entregas de alimentos (verduras)

óaiá lá colácc¡on zoológica del PATPAL FBB entre el 08 de julio hasta el 07 de agosto de

I Reqursrros Oenrro d€ los rres (3) m€ses posrefores a tá c!h nácrón del plazo de eieclcón del conlfalo con elmrsmo contrairsla por únrca

vez en rañto cutmrne €t pro""¿,.,"nro ¿" 
""1""",¿n "ánuo.r¿o 

¡,""1" po, un máxrmo de treLñta por crenlo (30) del mo¡lo del co^lralo ongrnal

slemprequeselratedelñ","'"".*...'""""',,1'"1"p,"**"1".*ndlcionesqUedleroñlU9álalaadquls]cóñocontralácón.

? Requisrros oentro d. os rres (3) heses posteÍores á a cutmrnacrón del plazo de ejecucrón del co¡lrato con el mismo co'lrat¡sta por ünrca

vez en tanto cutmin6 elproce¿rmrento oe se eccron convocádo. hasta por !n máxrrno dé kernla Por cLeñro (30) de monto del conirato origrñal

"tipi" 
q,J .. r,ár" ¿"i |11,",. b 

"" " ".," ";;;i¿ánr,"r.t" 
p,"""-" r"" 

"ond 
c,o.es que d érón rúsa. a ra adq!,sLc,ón o co^r¡átac,ón'

1.,
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2017, sin que medie contrato que la sustente, situaciÓn p-o! 
L? 

cual mediante Resolución de

lu Oti.in" de Administración tl; 032-20l 8-PATPAL-FBB/OtutvlfilL del 15 de marzo de 201 I'
la entidad reconoc¡ó la deuda ascendente a la suma de S/.96,595.10 (NOVENTA Y SEIS

t\¡tL QUtN IENTOS NOVENTA Y CINCO CON 1 0/100 soLES) a f avor de la citada empresa;

ANÁLls/SDELoSD})IJMENT}S.PRoBAToRtoSYFIJNDAMENToSQUE
S/RYEA/ DE SUSTENTO PARA LA DECISION

Que,enelarticu|ogl.delReglamentodelaLeydelservicioCivil,aprobadopor
oecreto Legrslativo N' 040-2014-PCIr¡, se establece qUe la responsabilidad_ administrativa

disciplinariies aquella que exige al Estado a los servidores civiles por las faltas previstas

;; l; i"y que cometan'en el ijercicro de las funciones o de la prestación de s€rvicio,

iniciandó'para tal efecto el respLctivo procedimiento admlnistratrvo disciplinario (PAD) e

imponiendo la sanción correspondiente, de corresponder;

Que, asimismo, cabe anotar en función a la responsabilidad administrativa
",>. dlsc
'..Y.que
I 'ltici

iplinaria que el Estado ex¡ge a los servldores civiles, por las faltas previstas en la Ley

§ cometan en el ejercicio de Ias funciones o de la prestación de servicios, este puede

ar el respectivo procedtm iento administrat¡vo disciplinario e imponer la sanción

,,--qP ffespondiente, de ser el caso;
a ri

Que, este contexto, de la revisión del exp ediente se advierte que la servidora JENNY

LILIANA OROZCO SALINAS, en su condición de Jefe de la Oficina de Admin¡straciÓn de

PATPAL FBB, en ejerclcio de sus funciones habría incurrido en presunta falta disciplinaria

o en infracción ética, en el marco de los slguien tes antecedentes

ComoresultadodelaLicitaciónPúb|icaN"0o1-2015-cE-PATPAL-FBB-PRIMERA
CONVOCATORIA,confecha23demarzode2Ol6,elcontrat¡stayelPATPAL
suscribieron el contrato N" 011-2016, para efectuar la "Adquisictón de verduras

áái" rá" animales de la colecciÓn zoológica del PATPAL" por el monto de

§l.l'zss,zoO.zo, siendo el plazo de la prestación de doce (12) meses o hasta

agotar el monto adjudicado a acorde al cronograma de entrega

A través del Memorando N" 439-2017/OfuUL del 24 de marzo de 2017 ' la Unidad

oe iogistica comunicó a la División de Zoología que el monto del contrato cubriría

la necÉsidad solo hasta el mes de abril de 2017, frente a ello dicha área usuaria a

travésdelMemorandoN.270.2ol7-Go-DZdefecha24demarzode20lT,solicitó
iai lrestaciones adicionales pot el 25o/o del contrato original para. evitar el

desabastecimiento y hasta que se culmine el proceso principal, en razón a ello y

contando con la opinión favoiable del Órgano encargado de las Contrataciones del

pÁipÁa FBa y dit área de Asesoría Jurídica med¡ante Resolución de Dirección

Ejecutiva N" OO7-2017-PATPAL-FBB/MML del l7 de abril de 20'17, se aprobó la

á".r.i¿n de prestaciones adicionales al Contrato N" 01 1-2016 para la adqu¡s¡ción

y' aúastecimiénto de manera oportuna de_verduras de buena cal¡dad para los

ánimales de colección zoológica del PATPAL por el monto de S/ 323'31517

equ¡valente al25ok del Contrato Original

De este modo, el citado Contrato original N" 01.1-2016, incluido el de Su prestación

adicional (25%) aprobada por Resolución N' 097-2017-FBB/l\¡r\¡L del 17 de abril

de 2017 , culminó el 07 de iulio de 2017.

:l
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LaDivisióndeZoología,mediantelnformeN.433-2017/GO-DZ3elnformeN"513-
2017]GO-DZ4, remitió a ta Oficina de Administración los Requerimientos N' 1430

y lStl, p^r,la adquisiciÓn de verduras para la colección zoolÓgica del PATPAL'

paraet,periodocomprendidodesdeel04dejuIrode2alTal05deSetiembrede
lOl Z, aócumentos que fueron también de conocimiento de la Unidad de Logistica

EI 07 de julio de 2017 , la Jefa de la Unidad de Logística cursó el lnforme N'1661-
2017IOA-UL a la Jefe de la Oficina de Administración (JENNY LILIANA OROZCO

SALINAS) el
FBB/MML-Cont
Licitación Pública N' 001-2015-P
verduras para los animales de la
de S/. 232,786.93 equivalente al

ATPAL-FBB-MIVIL referente a la "AdquisiciÓn de

coleccrón zoológica del PATPAL" poT un monto

18% del monto contractual.

ÍRc

s.;S

un 25%. oor lo tanto. va no podía vo lver a suscrib¡r un contrato complementaflo, n¡

a por el 5% faltante oara el lím ite de la contratació n debido a que la normasrquler
las contrataciones del estado establece que la contrataciónoue o

complementar¡ a se realiza por única vez

el O1 de aoosto de 2017, Y a Part
programadas por no contar con
como consecuencia el desaba
respecto a la oPortuna Y neces
zoológica del PATPAL; conside
los actos de administración d

ir de dicha fecha no se podrán realizar las entregas
el respaldo contractual pertinente, lo cual traería

stecimiento de verduras y por ende el perjuicio

aria alimentación de los animales de la colección
raciones por las cuales recomienda el impulso de

¡rigidos al perfeccionam¡ento de Ia contratación

complementaria

3"sotÉ¡ta¡doLaedours|cóndeverdurasparaetmesde,ulode20lT para las sémanes del 04 de lll o al 11delulE de 2017 del 11al 18 de

iulro de 2017 deL 18 al 25 de julro de 2017 v del 25 del![o al O1 de agosto de 2017"

.,sotidrando tá adqu,sGrón de ve.duras det mes de agoro de 20 17. pa.á lás sema.as de o1 al oB de ágoslo de 2017 del 08 al l5 de agosto

de2017 d€l 15al22deagoslode2o17 de 22 al 29 de agosto de 2a17' v de 29deagosloá 05 de selrembre de 2017"
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El 26 de julio de 2017, la oficina de ASeSoría Jufid¡ca por intermedio de| lnforme

N. 215_2ó17_OAJ, emitió oprnión legal concluyendo que se ratifica en la conclusión

vertida en el lnforme N' 119-2017-oAJ, que de verificarse el incumplimiento de las

obligaciones de determinado servidor y/o funcionario que haya generado la
proñlemática descrita, dentro de los plazos establecidos en la normativa sobre la

materia, debiéndose remitiré a la secretaria Técnica para las acciones necesarias

para ei deslinde de responsabilidades, y el Órgano Encargado de las

bontrataciones debe emit¡r un lnforme Técnico sustentando las condiciones en que

se encuentra el Contrato N'O1 1-2016, así como, sustentando la necesidad de

suscribir un contrato complementario, la misma que debe contar con la opinión

favorable de la oficina de Administración, y que conforme a la rnformación

verificada en el SEACE existe el Procedim¡ento de Selección LP-SM-1-2017-
PATPAL-FBB/l\¡ML-1 , el cual se encuentra de acuerdo a su cronograma, en la
etapa de integrac¡ón de bases, debiendo la oficina de Administración, coordinar

con el Orga;o Encargado de las Contrataciones, la adquisic¡ón directa' de

considerarÉ pertinente, máxime, si nos encontramos en un procedimiento de

selección en trámite, salvaguardando los intereses de la entidad'

El 26 de julio de 2017 mediante lt/emorando N" 1 089-2017-OA la Of icina de

Administráción, dispuso la contratación directa con el proveedor que sea elegido

bajo crertos requisiios y procedimientos indicados, basándose entre otros, en las

siguientes razones: ál haberse aprobado ya la ejecución de prestaciones

ad-ic¡onales pot el 25yo del monto del contrato or¡ginal, con el objeto de no caer en

desabastecimiento y hasta que dure el procedimiento de selección, ya no procedía

suscnbir el contrato complementario por el 18%; el PATPAL necesitaba adoptar

accrones inmediatas que permita adquirir verduras en forma inmediata en las

cantidades que se requiere por el tiempo que dure el procedim¡ento de LP-SM-1-

2017-PATPÁL-FBB/MÍVIL-1 para salvaguardar la vida de los animales y por ende

garantizar et patrimonio del PATPAL, que a la vez es de interés pÚblico

Administrac¡ón remitir en el día y con carácter de urgente eI expediente para que

se dirima y opine sobre la aprobaciÓn de un contrato complementar¡o

E|02deagostode2017,|aofic¡nadeAdministraciónatravéSdelMemorandoN.
1102_201ítOA solicitó a ta oficina de Asesoría Jurídica opinión sobre la

procedencia de la aprobación del Contrato Complementario al Contrato N' 0'1 1-

2016

EloTdeagostode20lT,laoficinadeAsesoríaJurídicaemitióellnformeN"217-
2017-OAJ: concluyendo que es viable la suscripción de la Contratación

Complementaria hasta el 18 % del monto del Contrato N' 011-2016'

El 07 de agosto de 2017, el PATPAL y el consorcio integrado, entre otros, por la

empresa iomercial Tres Estrellas S.A. suscribieron el "Contrato N' 009-2017-

I

Contra ones del nas. y recomienda a la Ofic¡na deo v modifi



PATPAL-FBB/OA/Í\4ML", contrato complementario del Contrato N" 01 1-2016
:nofrisicion Je uerduras para los anrmales de la Colección Zoológica del PATPAL

FBBI'derivado de la Licitación púbtica N. OO1-2015-CE-PATPAL-FBB PRI[/]ERA

CONVOCATORIA, del 23 de marzo de 2016'

Que, de lo expuesto hasta aquÍ' se puede colegir que el área usuaria (División de

zoologia) de manera oportuna a travás de los Requerimientos N' 1430 y 1571, y dentro del

;;;ót;;, de entregá solicitó la entrega de los alimentos (verduras) para 
-la-colerción

ioofoó,"" del PATPAT en el periodo coñprendido desde el 07 de julio de 2017 '] 0^199

setiembrede2OlT.yporsupartelaJefadelaUnidaddeLogística'el-07dejulro.de20'1,7
pái ¡nt"rr"aio det íniorme Ñ' t OO1-ZO1 ZIOA-UL le remitió a la Jefe de la Oficina de

Ááministracrón (JENNY LtLIANA oRozco SALINAS) el provecto de-! contrato

comolemántário Ñ" oog-zolzlpnfpnL-Egelry1M!,cq,Irati'pomotementalig "t 
Qontrato N'

1 -201 5-PATPAL-FBB-MIVIL referente a la

-Adqr,rición 

de verduras para los animales de la colección zoológica del PATPAL" por rn

,o.táJ"sl 232,7g6.g3 equivalente al 1g%del monto contractual, para su debida atención;

§.

E.f tl(.r

Oue, no obstante, la Jefe de la Oficina de Administración (JENNY LILIANA

ROZCO SALINAS), en respuesta al lnforme N'1661-2017/OA-UL' mediante lnforme N"

51-2017lOA, a sabiendas que no existía un contrato de sustento para Ia entrega de los

limentos, después de doce (12) días, recién procedió a solicitar op¡ni ón legal a la Oficina

e Asesoría Legal, resPecto que i) Si resultaba Procedente suscribir un contrato

complementario al Contrato N' 01 1-2 016 derivado de la LP N" 001-201 5-CE-PATPAL-FBB.

MML, pero en este punto, Ya tenía su Posición en el sentido que habiendo el PATPAL-FBB

ya había ejecutado las Prestaciones ad rcionales contrató complementariamente hasta por

un 25o4, por tanto, ya no PodÍa volver a suscribir un contrato complementario, n¡ slqulera

por el 5% faltante para el límite de la contratac¡ón debido a que la norma que rige Ias

contrataciones del Estado establece que la contratación complementaria se realiza por

única vez; o ii) Si, con la finalidad de salvaguardar la supervivencia de los animales del

PATPAL, en forma excepcional se contrate directamente la provisión de dichos alimentos;

i' \- i,

<: d

Que, de este modo como resultado de las acciones realizadas por la citada Jefe de

la oficina de AdministraciÓn, hasta que la oficina de Asesoría Jurídica emita opinrÓn el

lnforme N. 215-2017-OAJ con fecha áo o"irtio de2017,la Untdad de Logística elaboreel

tnrorme N. 1g17-2017IOA-UL con fecha sí de lutio de 2017,la oficina de Administración

lro" 
"r 

rrl".orrndo N. 1 102_2017loA del 02 de agosto de 2017 a Ia oficrna de Asesoria

i;;ái"; y;;tr emita et lnforme N. 217_2017-OAJ con fecha 04 de agosto de 2017,

emitiendó pronunciamiento sobre Ia viabilidad de la suscripción de la contratación

óorói"."itrri, hasta el 18% del monto det contrato N' 01 l-2016 , en total un (01) mes

JÁá! ál ,"qrátimiento de alimentos que realizÓ ellga-yry.aria (División de Zoología)' v la

"ri"ripii¿" 
'del "Contrato N' 009-2017-PATPAL-FBB/oAJl\¡ML", contrato complementar¡o

al Contrato N' 01'1-2016' de fecha 07 de agosto de 2017;

Que,las¡tuaciónantesdescrita,motivóqueenelperiododel0Edejul¡ohastael0T
deagostode20lT,laempresacomercialTresEstrellaSs.A'realizaraentregadealimentos
a la éntidad conforme constan las respectivas Guías de lnternamiento' pero sin tener como

respaldo contrato alguno, motivos poi los cuales es-que.mediante Cartas de fechas 31 de

alosto, 7 y 22 de seiiembre y 9 de noviembre de2Oi7, solicitó al PATPAL el reconocimiento

áÉ l" O"rA" impaga por lo! citados conceptos, siendo flnalmente el mismo reconocido

mlOiante Resotücián de la Oficina de Administración N" 032-20'18-PATPAL-FBB/OAJIvIML

del 15 de marzo de 2018, por la suma ascendente a S/ 96' 595 10;



Que, como se puede apreciar, los hechos señalados precedentemente se dieron en

razón que ta Jefe de la Oficina de AdministraciÓn (JENNY LILIANA OROZCO SALINAS)'

en át elercicio de sus funciones habria transgredido el Principio de ldoneidad y el Deber

áe áelponsanilid ad, al evidenciarse una falta de aptitud técntca y legal' así como de

|.".ponarbilidrd en el desarfollo de sus funciones a cabalidad y forma integral, toda vez,

queapesarqueoportunamentelaJefadeLogisticaconfechaOTdejuliode20lTleremltló
Jálr"tá rl lniorme N'1GO1-2O17iOA-UL, el proyecto del Contrato N' 009-2017/PATPAL-

rgialN4l,/l- - Contrato Complementario al Contrato N' o1 1-2016, demostrando una falta de

conocimiento y realizando una incorrecta interpretación de la norma de contfataciones, al

no considerar'la pos¡b¡lidad que en el presente caso, era viable que la entidad pueda

suscribir un "contrato complementar¡o al contrato N' 011-2016', a pesar de haberse

áiáfáOo f r. prestaciones aüicionales hasta por un 25%, y que en ese momento se cumplía

.án toAor los requisitoss exigrdos en el articulo 150' del Reglamento de la Ley de

Conlratactones dei Estado paá la ejecución de la contratación complementaria al citado

contrato. De este modo se habria evrtado la rnterrupción de la provisión de alimentos a los

animales del PATPAL, la misma que se eiecutó por un mes sin estar respaldado por el

espect¡vo contrato,
¡

Que, como elemenlo de prueba que acreditaría.que era viable que la entidad

suscriba un "contrato complementario al contrato N' Ol 1-2016", se tiene los lnformes

Láé"r". ¡" 215-2017-OAJ det 26 de ju¡o de 2017 y N" 217-.2017-OAJ del 04 de agosto de

ioil , un los cuales se desarrolla y fuÁdamenta extensamente, lo referente a la contratación

.o.pl","nt,'i",documentosqueftnalmente,en.treotros,strvierondesustentoparaque
po.t"r.rrn"nt" con fecha 07 de agosto de 2018 se.suscriba el "contrato N" 009-2017-

irnf pRL-f BB/OAJIMIVIL", contrato cámplementario del Contrato N' 011-2016 "Adquisición

de verduras para los animales de la colecc¡ón zoológrca del PATPAL FBB" derivado de la

Lrcitación puutica r..i' ool -201 5-CE-PATPAL-FBB PRIMERA CONVOCATORIA, del 23 de

marzo de 2016;

Que,eneseSentido,esteDespachoconsideraquedebeiniciarsee|procedimiento
adm¡nistrativo disciplnario contra la señora JENNY LILIANA OROZCO SALINAS, al existir

iuticientes evideniias y elementos probatorios que harian presumir haber incurrido en la

ált" 
"oni"nia, 

en el literal q)6 del artículo 85'de la Ley N' 30057' Ley del Servicio Civil'

concordante con lo previsto en el numeral 10.1 del articulo 10" de la Ley N' 2781 5, Ley.del

óooié" J" ett, de'ta Función Púbtica y el artículo 100 del Reglamento General de la Ley

del sárvicio civil, aprobado por Decreto supremo N'040-2014-pcM, al haber transgredido

el Princrpio de ldoneidad y el Deber de Responsabilidad,

NORMA JUR\DICA PRESUNTAMENTE VULNERADA

JENNY LILIANA OROZCO SALINAS, habría transgredido la slguiente normativa:

> Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (Decreto Supremo N"

N'056-2017-EF)
Artículo I 50.- Contrataciones Complementarias
Dentro de los tres (3) meses posteriores a la culminación del plazo de ejecución

del contrato, la Éntidad puede contratar complementariamente bienes y

"e.¡c.s 
en general con el m¡smo contratista, por única vez y en tanto culmine

5 Reqursrros Deñtrodelostres(3)mesesposleroresa a cu Lñ ¡ acLón del pla2o de élecución del co ntr.to. coñ el m smo conlrat slá por úñica

vez enrantoculmrnee proce¿im ento o. selecciii co"r*¡" hásra porun máxrmode treinla Porcienlo (30)dolmoñtodelcontraloorigrnal

"L,i.p,"qr"r"k"r"o"i-"r"¡"""**"áv" "ánr,.t"u 
p,.**i rr" 

"ond 
ciones q!e dreroñ usar a la adq!isicrón o coñrraiación'

ó Las demás qle se¡ale la léY



el procedimiento de selecciÓn convocado, hasta por un máxlmo del treinta por

ciento 1SOV"¡ del monto del contrato originat' siempre que se trate del mismo

bien o ierrióio y que el contratista preserve las condiciones que dieron lugar a

ü 
"alrisiciOn 

o contratación. En aquellos casos en los que con Ia contratación

compiementaria se agota la necesidad, la condición de convocar un

áioiloirLnt" de seleicrón no resulta necesaria' aspecto que debe ser

sustentado por el área usuaria al formular su requerimtento' No caben

contiatacionés complementarias en loS contratos que tengan por obJeto la

á1""r"0" de obras ni de consultorías, ni en las contrataciones directas'

'> Regtamento tnterno de Trabaio del Patronato. del.Parq,ue de las Leyendas

--f'*"- áinrvides Barreda, áprobada por Directiva N" 003'2012'PATPAL

"Atltculo 14".- Sin periurcio de to que resulte de tas-demás dlsposlciones de

este Reglamento, lodo trabaiador del PATPAL FBB' eslá obligado a:

(. )
O) éiLmpt¡r la Ley N' 27815, Ley del Código de Él¡ca de la Función PÚbl¡ca v

(.)
"iA.,liculo 

g1".- (..) Falta grave es la infracciÓn por el lrabajador de los

deberes esencia/es que emanan det contrato o relaciÓn laboral' ("')
Const¡tuyen faltas graves, /as slgulenfesl

A- Ei- i;r.pl¡Á¡enio de tas óbligaciones de trabaio que supone el

quebrantamiento de la buena fe laboral, ( . ')"

-a

l!i i

\:c.
t-.

:4c ñ

Quedoestemodo,lavulneracióndelamencionadanormativahabríaconl|evado
que transgreda el Principio de ldoneidad y el Deber.de Responsabilidad ' que se

;;;r;;;; iáéutaaos.n't, t-ev Ni-izats - Lev del códiso de Ét¡ca de la Función

Pública, tal como se detalla a continuactón:

"Articulo 6'.- Principios de la Función Pública
El servidor público actúa de acuerdo a los s¡gu¡entes principios:

()
4. ldoneidad
Entendida como aptitud técn¡ca, tegal y moral' es condiciÓn esenc¡al para el acceso

y eie:rcicio de ta func¡ón púbt¡cá El seN¡dor. pÚblico debe propender a una

formación sÓlida acorde a ta realidad, capacitándose permanentemente para el

debido cumplimiento de sus f unciones".

"Artícuto 7".- Deberes de la FunciÓn Pública

El servidor pÚbtico t¡ene tos slguientes deberes:
(. .)
6. Responsabilidad
iodo servidor público debe desarrollar sus funclones a cabal¡dad y en forma

¡ntegral, asum¡endo con pleno respelo su función pública ( '.)"

En ese sentido, la transgresión del Principio de ldoneidad y el Deber de

Responsabiiidad, habria invátucrádo qre incurra en la presunta falta t¡pificada el literal

;i ñ;;i;;b-es" ¿" r" Ley N.30ó57,,Ley det Servicio Civil, conc-ord.ante.co.n. lo

il"ü"i""""1 numeral tO't Aát articulo I O' dá la Ley N' 27815' Ley del CódigodeEtica

de la Función pública, que táxtualmente prescribe: "10 1 La transqres¡ón de los pr¡nci,¡os

7'Las demás que señale la ley"



ydeberesestab/ecldosenetCapílulotlydelasprohib'¡C¡onesseñaladasenelCapitulolll,
de la presenle Ley, se considera' infracqiÓn- a-l- Jpre.sente Codíoo 'qeneránd'osp
,.soiinsal¡¡t¡a"¿ ea"¡,rc a@'. del Reglamento General de la

L;@aía. "ramtién constituyen fattas para e{9c!21 d-e ta

,"{p*-*i¡l¡du¿ adm¡nisiraiiva disciptinaria aquellas (' ).previstas en la Ley N" 27815' las

"rZl". ", 
procesan conforme a tas reglas pro)cedimentales del presente título";

SOBRE LA POS/BtE SANCIÓN A IMPONER

Que,laGerenciadePolíticasdeGestiónde|servicioClvil,deIaAutoridadNacion¿l
del servicio civil (sERVtR), rra eÁitiao et tnforme Técnico No 1076-201S-SERVIR/GPGSC,

del30deoctubrede20l5,donderealizaprecisionessobrelaconnotaclóndeexservidor
páiu áfá"to, del procedimiento administraiivo disc¡plinar¡o y establece que la condición de

servidor o ex serv¡dor para efectos del Procedimiento Administrativo Disciplinario se

adquiere en el momento que ocurren los hechos pasibles de responsabilidad administratlva

JLlipnnrrr, no vanando dicha condrción con la desvinculaclÓn (en el caso del servidor) o

"i 
ái"éráto t"^ el caso de los ex servidores) a la administración pÚblica;

Que, por su Parte, la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 092-201 6-SERVIR-PE

del 21 delunio de 2016, en su artículo'1", resuelve formalizar la modificación de la Directiva
"j -¿ ' 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen Discip inario y Procedimiento Sancionador de la

N'30057, Ley del Servicio Civil", Ia cual adiciona al numeral 5.5 de las Disposiciones
ey fo. "lJna persona será procesada como ex
enerales de la Dlrectiva, el siguiente párra

I al momento de la com¡sión de la falta. A /os
ervidor cuando haya tenido la condición de ta

.tC s
en et añículo 241 de la LPAG.",ex servldores se les apl¡ca las faltas tipifrcadas

Que,eneseordendeideas,atendiendoquelosactosconstitutivosdelapresunta
r.".pon.rOitiAra adm¡nistrativa que habría incurrido]a servidora JENNY LILIANA OROZCO

sÁLiñes, cuando elercia la función de Jefa de la oficina de Admin¡stración la connotación

". a" éeávlooRA para efectos del procedimiento administrativo disctplinario, puesto que,

su desvinculación con la entidad no ha var¡ado dicha condición;

Que, bajo estos fundamentos, es pos¡ble determinar que la servidora JE-NNY

LILIANÁ OirOlCO SALINAS, habria reportado una fatta en su condición de "Jefa de

Adminisfación,, por to que, a ciiterio de este Despacho, en calidad de Órgano lnstructor, la

p;;;;;i, talta en la quePuede haber lncurrido podría ser pasible de ser sancionado' con la

ianción de SUSpENSIóN, en caso de determinarse su responsabilidad, la misma que se

enluentra prevista en el inciso b) del artículo 88" de la Ley del Servicio Civil, Ley N'30057,

teniendo en cuenta que la sanciSn que se pretende imponer es proporcional y razonable a

la magnitud de las presuntas falias cometidas; además, de considerar los criterios

estaUfáciaos en la precitada Ley, para la aplicación de sanciones descritas en los artículos
g7. y gl. de dicho .rerpo nor-átiro, los cuales han sido desarrollados en el lnforme de

Precalificacrón N' OOO30-201 g/GAF-SGRH-ST;

Que, en ese sentido, este Despacho se constiluye como Órgano lnstructor quien

inicia el orocedimiento admrnistrativo disciplinario; y el t¡tular de la subgerencia de Recursos

Hñ;J;;;; óigáno Sancionador, quien impone y quien oficializa la sanción, en virtud

de lo establecido eñ el artículo 90'de su Reglamento General;

,>



SOARE LOS DERECHOS E IMPEDIMENTOS DE LOS PRESUA/TOS

INFRACTORES EN EL PRESEA/TE PROCEDIMIENTO

Que, en relación a los derechos e impedimentos de los servidores en el

ProcedimientoAdminlstrativoDisciplinario(PAD),Cabeindicarqueéstosseencue¡tran
esiablecidos en el numeral 93.4 del articulo 93" de la Ley N' 30057, Ley del Servicro Civtl 

.y

ál artículo 96" del Reglamento General de la citada Ley aprobado por Decreto Supremo-N'

040-20 i 4-pC l\ll, asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 107'

del citado reglamento el presente acto no es impugnable;

SOBRE ¿A MEDIDA CAUTELAR

Que, sobre el particular, debemos precisar que no resultaria posible la 9pli9?91{ de

una medida cautelar por cuanto la servidora JENNY LILIANA OROZCO SALINAS no

mantiene a la fecha vínculo laboral o contractual con la entidad;

.a

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 2 del artículo 6" del Texto Unico

rdenado de Ia Ley N" 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por

ecreto Supremo N" OO4-201g-JUS, el acto adm¡nistrativo puede motivarse, entre otros,

n los informes obrantes en el expediente a condiclón que se les identif ique de modo

rtero y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto'

Que, en ese sentido, v¡sto los fundamentos y las recomendactones contenidas en el

lnforme de Precaliflcación N ' O0O3O-2019/GAF-SGRH-ST, emrtido por la Secretaria Técnica

de los Órganos lnstructores de los Procedimientos Administrat¡vos Discipl¡narios; y,
[,ML

De conformidad con lo dispuesto en la ordenanza N" 2'129 de la Municipalldad

Metropolitana de Lima que aproÜó el Reglamento- de Organizac¡ón y Funciones del

ParronatodelParquedelasLeyendas.Fe|ipeBenavidesBarreda,elTextoUn¡co
ordenado de la Ley N. 27444, a.fóbado por Decreto sugrgmo N'004-2019-JUS; la Ley N'

Jóóá7, ILV A"r Sárvicio Civit; át Decreto Supremo.N" 040-2014-PCfú, que aprueba el

ÁLóirr*ío General de ta Ley N' 30057: y la. vers¡ón actualizada de la Directiva N" 02-

ZOiiSenVlnlOpGSC, aprobáOa por Resólución de Presidencia Ejecutiva N'092-2016-

SERVIR-PE;

SE RESUELVE:

expuestos en la presente resoluciÓn



ARTÍCULoSEGUNDo-oToRGARalaServldoraJENNYL|L|ANAoRozco
sALtNÁS, e'i;ta;; de 

",.,coTos) 
dias hábiles, contados a partir de la notificación de la

ór"i"nt" iesoiución, el mismó que puede ser prorrogable a fin de que presente' sus

á"r.árgo. po, escrito, conteniend'o los fundamentos de hecho y de derecho que conside,re'

áJl,.,ntr"noo r* pruebas o medios probatorios que estime convenientes para desvirtuar las

^'prt.aán". 
en su contra, ello en el marco de las disposiciones establec¡das en el numeral

93'1de|artíCu|o93delaLeyN.3005T,LeydelServicioCivilyelarticu|olll.desu
Reglamento General.

ART|CULo TERCERo,.'- NoTIFICAR Ia Pres,e|t: resolución y los antecedentes

que Oie16ñ-rilEn "t 'niiio 
Oel Procedimiento Admin¡stratrvo Disciplinario (PAD) a la

Já*¡oor" JENN"y LILIANA oRozco SALINAS; asimismo, comunicarle que tiene derecho

á acceder al expediente, y los otros derechos precisados enel numeral 93.4 del artículo 93'

;" i;f"t N" 3b057 Ley'del Servicio Civil y en el artículo 96o de su Reglamento General

aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM'

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

hllJNLCl ÁD lFoP()r raN¡.¡ , !, _
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